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Resolución de 21 de enero de 2025, de Vicerrector de Política Científica, por la que se hace pública la 
relación definitiva de concesión para la convocatoria de contratos predoctorales para la formación 
de personal investigador en el marco del plan propio de I+D+i, cofinanciada por el Fondo Social 
Europeo Plus. Modalidad Formación de Profesorado Universitario (FPU) 

En virtud de la Resolución de 14/10/2024, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se 
establecen las bases reguladoras y la convocatoria de contratos predoctorales para personal 
investigador en formación en el marco del Plan Propio de I+D+i, cofinanciada por el Fondo Social Europeo 
Plus, de conformidad con el artículo 11.b de la convocatoria, la Comisión de Investigación de la UCLM 
ha elevado la propuesta de resolución definitiva de candidatos seleccionados. 

Examinada la propuesta elevada por la Comisión de Investigación y de conformidad con el   artículo 
11.c de la convocatoria, 

 
HE RESUELTO: 

 
Hacer pública, en el Anexo I, la relación definitiva de candidatos seleccionados y suplentes con 
indicación de la puntuación obtenida. 
 

Según recoge el artículo 12.b. de la convocatoria, la formalización de los contratos y su incorporación a 
los Departamentos, Institutos/Centros de Investigación, o Unidades Asociadas de adscripción, se 
realizará en la fecha indicada en la resolución definitiva de concesión. A este respecto se ha 
establecido que la fecha de incorporación sea el 17 de febrero de 2025. 

Si la persona adjudicataria no se presentara a la firma del contrato el día señalado o no se incorpora 
al Departamento, Instituto/Centro de Investigación, o Unidad Asociada de adscripción, se entenderá 
que renuncia a su contrato. 

 
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso- Administrativo de Ciudad Real, sede 
del órgano autor del acto, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la notificación 
de la misma. 

 
No obstante, el interesado podrá optar por interponer contra la misma, recurso de reposición, en el 
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su notificación, ante el mismo órgano que la 
dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado 
en tanto no recaiga resolución expresa o presunta del recurso de reposición, de conformidad con lo 
establecido en los Arts. 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
 

Firmado en Albacete en la fecha abajo indicada.  

El Vicerrector de Política Científica 

 

Ricardo Cuevas Campos 
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Anexo I. Relación definitiva de candidatos seleccionados y suplentes con indicación de la puntuación 
obtenida en la convocatoria de contratos predoctorales para personal investigador en formación en el 
marco del Plan Propio de I+D+i, cofinanciada por el Fondo Social Europeo Plus. Modalidad FPU 

 
 
 

 

CODIGO PLAZA nº Expediente TOTAL ESTADO
FPU01- ARQUITECTURA Y TECNOLOGÍA DE COMPUTADORES - CIUDAD REAL 67494 60,03 SELECCIONADO

67308 78,28 SELECCIONADO
67829 71,26 SUPLENTE
67264 79,73 SELECCIONADO
67798 53,59 SUPLENTE
67256 81,91 SELECCIONADO
67828 66,24 SUPLENTE

FPU05 - ARQUITECTURA Y TECNOLOGIA DE COMPUTADORES - TALAVERA 67797 73,33 SELECCIONADO
FPU06 - DIDÁCTICA Y ORGANIZACIÓN ESCOLAR - CUENCA 67346 57,97 SELECCIONADO
FPU07 - FISIOTERAPIA - TOLEDO 67258 79,63 SELECCIONADO
FPU08 - DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL - ALBACETE 67792 73,49 SELECCIONADO
FPU09 - DERECHO CIVIL - CIUDAD REAL 67250 88,72 SELECCIONADO

FPU02- LENGUAJES Y SISTEMAS INFORMÁTICOS - CIUDAD REAL

FPU03-DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO - TOLEDO 

FPU04- LENGUAJES Y SISTEMAS INFORMÁTICOS - TALAVERA
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